
 

INFORMACIÓ Núm. 14/2017 

Barcelona, 8 de marzo  de 2017 

 

Las normas de cotización a la seguridad social para 2017 
 

Con algunos días de retraso sobre la fecha que suele ser tradicional, en el BOE del día 11 de 

febrero de 2017, se publica la Orden ESS/106/2017, de 9 de febrero, por la que se 

desarrollan las normas legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección 

por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional para el ejercicio 

2017. 

La Orden ESS/106/2017 desarrolla, de una parte, las previsiones del artículo 115 de la Ley 

48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 2016, cuyo 

contenido se ha prorrogado para el ejercicio 2017, con base en las previsiones del artículo 

134 de la Constitución, al no haber sido aprobados, antes del 1 de enero de 2017, los 

Presupuestos para el presente año, si bien con las modificaciones que resultan, en materia 

de cotización a la Seguridad Social, del Real Decreto-Ley 3/2016, de 2 de diciembre, 

respecto al crecimiento de las bases máximas de cotización, así como en relación con el 

incremento para el salario mínimo interprofesional, magnitud que afecta a las bases 

mínimas de cotización. 

Como consecuencia de la concurrencia de esas dos disposiciones legales, la cotización a la 

Seguridad Social –y conceptos de recaudación conjunta– para 2017 se caracteriza por: 

1. En el Régimen General y regímenes asimilados, un aumento del 3 % para las bases 

máximas de cotización, así como del 8 %, en lo que respecta a las bases 

mínimas (mismo incremento previsto para el SMIS, en el Real Decreto 742/2016, 

de 30 de diciembre). Por el contrario, se mantienen los tipos de cotización en los 

importes vigentes en 2016. 

2. El incremento del 8 % también se aplica a las bases de cotización, por tramos de 

retribuciones, aplicables en el sistema especial del Régimen General para 

empleados de hogar, sistema en el que, asimismo, se incrementan los tipos de 

cotización, dentro del objetivo de que, en el horizonte de 2019, se apliquen en el 

mismo los tipos de cotización vigentes para el Régimen General. 



3. En relación con el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia, 

se mantiene, en los importes de 2016, los tipos y las bases mínima y máxima de 

cotización, salvo el importe de la base máxima (que resulta incrementada en un 8 

%), así como la base mínima aplicable para los autónomos que, en 2016, hayan 

tenido 10 o más trabajadores a su servicio, y en el caso de los administradores y 

socios de sociedades mercantiles, que tengan el control efectivo de la sociedad, 

en cuyo caso, dicha base experimenta un crecimiento del 8 %. 

4. Por último, y al haberse prorrogado, al inicio de 2017, los Presupuestos de la 

Seguridad Social del ejercicio 2017, permanecen en sus mismas cuantías los tipos 

y porcentajes establecidos para la determinación de la cotización en supuestos 

especiales (entre los que se encuentran, entre más, los correspondientes a la 

cotización de los convenios especiales; la cotización durante la percepción del 

subsidio para desempleados con 55 o más años y derecho a la pensión de 

jubilación; la reducción de la cotización en los supuestos de permanencia en la 

actividad, más allá de la edad ordinaria de jubilación; la cotización en los casos de la 

jubilación activa; etc.) 

 

A continuación pasamos a  realizar un análisis más detallado  de estas medidas,  la 

explicación y alcance del contenido de las mismas:  

 

1. LA COTIZACIÓN EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

1.1. Topes máximo y mínimo de cotización 

 1. El tope máximo de la base de cotización al Régimen General será, a partir de 1 de enero 

de 2017, de 3.751,20 euros mensuales.  

2. A partir de la fecha indicada en el apartado 1, el tope mínimo de cotización para las 

contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional será equivalente al salario 

mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementado por el prorrateo de las 

percepciones de vencimiento superior al mensual que perciba el trabajador, sin que pueda 

ser inferior a 825,60 euros mensuales.  

 

1.2. Bases máximas y mínimas de cotización 

Durante el año 2017, la cotización al Régimen General por contingencias comunes estará 

limitada para cada grupo de categorías profesionales por las bases mínimas y máximas 

siguientes:  

 



Grupo de  
cotización 

Categorías 
profesionales 

Bases mínimas  
por hora 

Euros/mes 
 

Bases máximas 
por hora 

Euros/mes 
 

1 Ingenieros y Licenciados. Personal de 
alta dirección no incluido en el 
artículo 1.3.c) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

 
1.152,90 

3.751,20 

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y 
Ayudantes Titulados 

956,10 3.751,20 

3 Jefes administrativos y de taller 831,60 3.751,20 

4 Ayudantes no titulados 825,60 3.751,20 

5 Oficiales administrativos 825,60 3.751,20 

6 Subalternos 825,60 3.751,20 

7 Auxiliares administrativos 825,60 3.751,20 

8 Oficiales de primera y segunda 27,52 125,04 

9 Oficiales de tercera y especialistas 27,52 125,04 

10 Trabajadores mayores de 18 años no 
cualificados 

27,52 125,04 

11 Trabajadores menores de 18 años, 
cualquiera que sea  su categoría 
profesional 

27,52 125,04 

 

 

1.3. Tipos de cotización 

A partir de 1 de enero de 2017, los tipos de cotización al Régimen General serán los 
siguientes: 

a) Para las contingencias comunes, el 28,30 por ciento, del que el 23,60 por ciento     
será a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador. 

b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se 
aplicarán los tipos de la tarifa de primas establecida en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007, siendo las primas resultantes a cargo exclusivo de la 
empresa. 

 

1.4 . Cotización adicional por horas extraordinarias. 

La remuneración que obtengan los trabajadores por el concepto de horas extraordinarias 
queda sujeta a una cotización adicional, que no será computable a efectos de determinar la 
base reguladora de las prestaciones.  
 
La cotización adicional por las horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor se 
efectuará aplicando el tipo del 14,00 por ciento, del que el 12,00 por ciento será a cargo de 
la empresa y el 2,00 por ciento a cargo del trabajador. 
 



La cotización adicional por las horas extraordinarias que no tengan la consideración referida 

en el párrafo anterior se efectuará aplicando el tipo del 28,30 por ciento, del que el 23,60 

por ciento será a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador. 

 

2.   RÉGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES POR 
CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOS 

 

2.1. Bases y tipos de cotización. 

A partir de 1 de enero de 2017, las bases y los tipos de cotización por contingencias 
comunes en este régimen especial serán los siguientes: 

1. Tipos de cotización por contingencias comunes: 

El 29,80 por ciento. Si el interesado está acogido a la protección por contingencias 
profesionales o por cese de actividad será el 29,30 por ciento. 
 
Cuando el trabajador por cuenta propia o autónomo no tenga en dicho régimen la 
protección por incapacidad temporal, el tipo de cotización será el 26,50 por ciento. 
 
Los trabajadores incluidos en este régimen especial que no tengan cubierta la 
protección dispensada a las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales efectuarán una cotización adicional equivalente al 0,10 por 
ciento, aplicado sobre la base de cotización elegida, para la financiación de las 
prestaciones previstas en los capítulos VIII y IX del título II del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. 

2. Bases de cotización: 

a) Base mínima de cotización: 893,10 euros mensuales. 
b) Base máxima de cotización: 3.751,20 euros mensuales.  

 

3. La base de cotización para los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2017, 
sean menores de 47 años de edad será la elegida por estos, dentro de los límites que 
representan las bases mínima y máxima. 
 
Igual elección podrán efectuar aquellos trabajadores autónomos que en esa fecha 
tengan una edad de 47 años y su base de cotización en el mes de diciembre de 2016 
haya sido igual o superior a 1.964,70 euros mensuales, o causen alta en este régimen 
especial. 
 
Los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2017, tengan 47 años de edad, si su 
base de cotización fuera inferior a 1.964,70 euros mensuales no podrán elegir una base 
de cuantía superior a 1.964,70 euros mensuales, salvo que ejerciten su opción en tal 
sentido antes del 30 de junio de 2017, lo que producirá efectos a partir del 1 de julio del 
mismo año, o que se trate del cónyuge supérstite del titular del negocio que, como 
consecuencia del fallecimiento de éste, haya tenido que ponerse al frente del mismo y 
darse de alta en este régimen especial con 47 años de edad, en cuyo caso no existirá 
dicha limitación. 



4. La base de cotización de los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2017, 
tengan cumplida la edad de 48 o más años estará comprendida entre las cuantías de 
963,30 y 1.964,70 euros mensuales, salvo que se trate del cónyuge supérstite del titular 
del negocio que, como consecuencia del fallecimiento de este, haya tenido que ponerse 
al frente del mismo y darse de alta en este régimen especial con 45 o más años de edad, 
en cuyo caso la elección de bases estará comprendida entre las cuantías de 893,10 y 
1.964,70 euros mensuales. 
No obstante, la base de cotización de los trabajadores autónomos que con anterioridad 
a los 50 años hubieran cotizado en cualquiera de los regímenes del sistema de la 
Seguridad Social cinco o más años tendrá la siguiente cuantía: 

a) Si la última base de cotización acreditada hubiera sido igual o inferior a 1.964,70 
euros mensuales, se habrá de cotizar por una base comprendida entre 893,10 euros 
mensuales y 1.964,70 euros mensuales. 

 

b) Si la última base de cotización acreditada hubiera sido superior a 1.964,70 euros 
mensuales, se habrá de cotizar por una base comprendida entre 893,10 euros 
mensuales y el importe de aquélla incrementado en un 1,00 por ciento. 

 

Lo previsto en el anterior párrafo b) será asimismo de aplicación con respecto a los 

trabajadores autónomos que con 48 o 49 años de edad hubieran ejercitado la opción 

prevista en el artículo 132, apartado cuatro.2, párrafo segundo, de la Ley 39/2010, de 

22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 

 

5. Los trabajadores cuyo alta en este régimen especial se haya practicado de oficio 
como consecuencia, a su vez, de una baja de oficio en el Régimen General de la 
Seguridad Social o en otro régimen de trabajadores por cuenta ajena podrán optar, 
cualquiera que sea su edad en el momento de causar alta, entre mantener la base de 
cotización por la que venían cotizando en el régimen en el que causaron baja o elegir 
una base de cotización aplicando las reglas generales previstas, a tales efectos, en este 
régimen especial. 

 

6. Respecto a los trabajadores autónomos que en algún momento del año 2016 y de 
manera simultánea hayan tenido contratado a su servicio un número de trabajadores 
por cuenta ajena igual o superior a 10, la base mínima de cotización tendrá una cuantía 
igual a la prevista como base mínima para los trabajadores encuadrados en el grupo de 
cotización 1 del Régimen General que, para el año 2017, está fijada en 1.152,90 euros 
mensuales. 

 

7. Los trabajadores autónomos incluidos en este régimen especial al amparo de lo 
establecido en el artículo 305.2.b) y e) del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, a excepción de aquellos que causen alta inicial en el mismo, durante 
los 12 primeros meses de su actividad a contar desde la fecha de efectos de dicha alta, 
tendrán una base mínima de cotización de cuantía igual a la prevista como base mínima 
para los trabajadores encuadrados en el grupo de cotización 1 del Régimen General, 
fijada para el año 2017 en 1.152,90 euros mensuales.  



 

8. A efectos de lo establecido en el artículo 313 del texto refundido de la Ley General de 

la Seguridad Social, las cuantías correspondientes a los distintos porcentajes de la base 

de cotización por la que podrán optar los trabajadores incluidos en este régimen 

especial en los casos de pluriactividad con jornada laboral a tiempo completo o a 

tiempo parcial superior al 50 por ciento serán durante el año 2017 las siguientes: 

446,70 euros, cuando la base elegida sea del 50 por ciento de la base mínima de 

cotización; 669,90 euros, cuando se corresponda con el 75 por ciento, y 759,00 euros, 

cuando coincida con el 85 por ciento de dicha base mínima. 

 

3. COTIZACIÓN POR DESEMPLEO, FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y POR CESE DE ACTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES 

AUTÓNOMOS 

 

  3.1. Bases y tipos de cotización por desempleo, Fondo de Garantía Salarial y 
formación profesional. 

 

1. La base de cotización por desempleo, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional 
en todos los regímenes de la Seguridad Social que tengan cubiertas tales contingencias, 
será la correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.  
 

2. Los tipos de cotización por desempleo, Fondo de Garantía Salarial y formación 

profesional serán, a partir de 1 de enero de 2017, los siguientes: 

 a) Desempleo:  

1.º Contratación indefinida, incluidos los contratos indefinidos a tiempo parcial y 

fijos discontinuos, así como la contratación de duración determinada en las 

modalidades de contratos formativos en prácticas y para la formación y el 

aprendizaje, de relevo, interinidad y contratos, cualquiera que sea la modalidad 

utilizada, realizados con trabajadores que tengan reconocido un grado de 

discapacidad no inferior al 33 por ciento: 7,05 por ciento, del que el 5,50 por ciento 

será a cargo de la empresa y el 1,55 por ciento a cargo del trabajador.  

2.º Contratación de duración determinada: Contratación de duración determinada 

a tiempo completo: 8,30 por ciento, del que el 6,70 por ciento será a cargo del 

empresario y el 1,60 por ciento a cargo del trabajador. Contratación de duración 

determinada a tiempo parcial: 8,30 por ciento, del que el 6,70 por ciento será a 

cargo del empresario y el 1,60 por ciento a cargo del trabajador.  



3.º Transformación de la contratación de duración determinada en contratación de 

duración indefinida: Cuando el contrato de duración determinada, a tiempo 

completo o parcial, se transforme en un contrato de duración indefinida, se aplicará 

el tipo de cotización previsto en el apartado 2.a).1.º desde el día de la fecha de la 

transformación. 

 4.º Socios trabajadores y de trabajo de las cooperativas: Los socios trabajadores de 

las cooperativas de trabajo asociado, los socios trabajadores de las cooperativas de 

explotación comunitaria de la tierra, así como los socios de trabajo de las 

cooperativas, incluidos en regímenes de Seguridad Social que tienen prevista la 

cotización por desempleo, cotizarán al tipo previsto en el apartado 2.a).1.º, si el 

vínculo societario con la cooperativa es indefinido, y al tipo previsto en el apartado 

2.a).2.º, si el vínculo societario con la cooperativa es de duración determinada. 

 5.º Reconocimiento de discapacidad durante la vigencia del contrato de duración 

determinada: El tipo de cotización previsto en el apartado 2.a).2.º se modificará por 

el establecido en el apartado 2.a).1.º a partir de la fecha en que se reconozca al 

trabajador un grado de discapacidad no inferior al 33 por ciento. 

 6.º Representantes de comercio que presten servicios para varias empresas: A los 

representantes de comercio que presten servicios como tales para varias empresas 

les será de aplicación el tipo de cotización por desempleo que corresponda a cada 

contratación. 

b) Fondo de Garantía Salarial: El 0,20 por ciento, a cargo de la empresa. 
 

c) Formación profesional: El 0,70 por ciento, del que el 0,60 por ciento será a cargo de la 
empresa y el 0,10 por ciento a cargo del trabajador. 

 

3.2. Bases y tipo de cotización para la protección por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos. 

1. La base de cotización correspondiente a la protección por cese de actividad de los 
trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, será aquella por la que hayan optado los trabajadores incluidos en tales 
régimen y sistema especiales. 

 
2. En el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, la base 

de cotización durante la percepción de las prestaciones por cese de actividad será la 
correspondiente a la base reguladora de la misma en los términos establecidos en el 
artículo 339.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, sin que, en 
ningún caso, pueda ser inferior al importe de la base mínima o base única vigente en el 
correspondiente régimen y de acuerdo con las circunstancias específicas concurrentes en el 
beneficiario. 
 

Aquellos colectivos que, conforme a la normativa reguladora de la cotización a la 
Seguridad Social, durante la actividad coticen por una base inferior a la base mínima 
ordinaria de cotización para los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cotizarán por 



una base de cotización reducida durante la percepción de la prestación por cese de 
actividad. 
 

3. Durante el año 2017, el tipo de cotización para la protección por cese de actividad 

será del 2,20 por ciento a cargo del trabajador. 

 

4. COTIZACIÓN EN LOS SUPUESTOS DE CONTRATOS A TIEMPO PARCIAL 
 

 4.1. Bases de cotización. 

 

1.La cotización a la Seguridad Social, desempleo, Fondo de Garantía Salarial y formación 
profesional derivada de los contratos de trabajo a tiempo parcial se efectuará en razón de 
la remuneración efectivamente percibida en función de las horas trabajadas en el mes que 
se considere. 

 

2. Para determinar la base de cotización mensual correspondiente a las contingencias 
comunes se aplicarán las siguientes normas: 

Primera. Se computará la remuneración devengada por las horas ordinarias y 
complementarias en el mes a que se refiere la cotización, cualquiera que sea su 
forma o denominación, con independencia de que haya sido satisfecha diaria, 
semanal o mensualmente. 

 

Segunda. A dicha remuneración se adicionará la parte proporcional que 
corresponda en concepto de descanso semanal y festivos, pagas extraordinarias y 
aquellos otros conceptos retributivos que tengan una periodicidad en su devengo 
superior a la mensual o que no tengan carácter periódico y se satisfagan dentro del 
año 2017. 

 

Tercera. Si la base de cotización mensual, calculada conforme a las normas 

anteriores, fuese inferior a las bases mínimas que resulten de lo dispuesto en el 

artículo 37 o superior a las máximas establecidas con carácter general para los 

distintos grupos de categorías profesionales, se tomarán éstas o aquéllas, 

respectivamente, como bases de cotización. 

 

3. Para determinar la base de cotización por las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, así como por desempleo, Fondo de Garantía Salarial y 
formación profesional, se computará, asimismo, la remuneración correspondiente a las 
horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor realizadas, teniéndose en cuenta las 
normas primera y segunda del apartado anterior. En ningún caso, la base así obtenida 
podrá ser superior, a partir de 1 de enero de 2017, al tope máximo señalado en el artículo 
2.1 ni inferior a 4,97 euros por cada hora trabajada. 



 
Con independencia de su inclusión en la base de cotización por desempleo, en el cálculo de 
la base reguladora de la prestación se excluirá la retribución por estas horas 
extraordinarias. 
 
4. La remuneración que obtengan los trabajadores a tiempo parcial por el concepto de 
horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor a las que se refiere el artículo 35.3 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, queda sujeta a la cotización 
adicional regulada en el artículo 5 de esta orden. 
 

4.2.  Bases mínimas de cotización por contingencias comunes. 

 

A partir de 1 de enero de 2017, las bases mínimas por horas aplicables a los contratos de 
trabajo a tiempo parcial serán las siguientes: 
 

Grupo de cotización Categorías profesionales Base mínima por hora 
Euros 

 

1 Ingenieros y Licenciados. Personal de 
alta dirección no incluido en el artículo 
1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores. 

 
6.95 

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y 
Ayudantes Titulados 

5.76 

3 Jefes administrativos y de taller 5,01 

4 Ayudantes no titulados 4.97 

5 Oficiales administrativos 4,97 

6 Subalternos 4,97 

7 Auxiliares administrativos 4,97 

8 Oficiales de primera y segunda 4,97 

9 Oficiales de tercera y especialistas 4,97 

10 Trabajadores mayores de 18 años no 
cualificados 

4,97 

11 Trabajadores menores de 18 años, 
cualquiera que sea  su categoría 
profesional 

4,97 

 

 

Si precisan de más información al respecto pueden ponerse en contacto con nuestra 

asesoría laboral, al teléfono 93 481 31 61. 

 


